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Bases de la convocatoria del proceso de seleccion para la
provision por concurso-oposicion de una plaza fija de
plantilla de Técnico Superior en la Fundaciéon Aragén

Emprende.

La Fundacién Aragdén Emprende es una fundacién del sector piblico autonémico
creada en 1996 por el Gobierno de Aragén, a través del Instituto Aragonés de
Fomento, e integrada actualmente por veintidés entidades publicas y privadas, con
el objetivo principal de promover la cultura y la actividad emprendedora,
favoreciendo la creacién de un tejido empresarial dindmico e innovador en la
Comunidad Auténoma de Aragdn, apoyando a los nuevos emprendedores en la

creacién y el desarrollo de sus empresas.

La Fundacién Aragdén Emprende desarrolla su objeto fundacional mediante la
organizacién y realizacién de actividades de forma directa y a través de la
participacion y cooperacion con ofras instituciones, asi como con Asociaciones o
Fundaciones publicas y privadas, dedicadas a actividades complementarias, en el
disefio y realizacién de proyectos y programas para promover la actividad

emprendedora.

Puesto: Técnico/a Superior
Referencia Puesto: FAE-TS2025

Misién del puesto:

Planificar, ejecutar y desarrollar actuaciones, planes y programas de carécter
complejo a fin de asegurar la adecuada gestién de los asuntos y procedimientos de

su dmbito de actuacidn.

Funciones del puesto:

- Elaborar informes y memorias de caricter técnico en el ejercicio de sus
competencias, asi como proyectos en asuntos de trascendencia o de especial
complejidad.

- Elaborar, ejecutar y hacer el seguimiento de los programas, proyectos y
actuaciones que le sean asignadas en el dmbito de su especialidad.
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- Elaborar gréficas, estadisticas e indicadores que permitan el seguimiento de
las actividades propias de su especialidad.

- Elaborar propuestas de resolucién de expedientes en materia de su
especialidad.

- Proponer recursos humanos, materiales y econémicos para los proyectos a
ejecutar.

- Apoyar en la tramitaciéon e instrucciéon de los expedientes de la unidad
organizativa y los de especial dificultad.

- Evaluar y presentar los resultados de los proyectos y actuaciones realizadas a
la autoridad de la que jerdrquicamente depende.

- Realizar las tareas de seguimiento de los proyectos transversales que se
desarrollan en el global de la Institucién.

- Coordinarse con ofras unidades y mantener los contactos necesarios con
terceros para llevar a cabo sus fareas.

- Verificar que los trabajos que se llevan a cabo en su d&mbito de actuacién
integren los principios de la prevencién de riesgos laborales de acuerdo con
la normativa vigente, planificando y organizando los trabajos de su dmbito de
responsabilidad teniendo en cuenta los aspectos preventivos necesarios y
revisando periédicamente que el trabajo se hace en las condiciones de
seguridad y salud en el trabajo adecuadas.

- Cumplir con el tratamiento de datos de caracter personal, adoptar las medidas
técnicas y organizativas necesarias para cumplir la normativa vigente, asi
como mantener el secreto y confidencialidad (que se mantendrdn una vez
terminada la vinculacién con la Institucidn).

- Realizar aquellas otras tareas afines al puesto y que se le encomienden o sean
necesarias por razones del servicio, sobre todo aquellas que se derivan de
los conocimientos o experiencias exigidos a las pruebas de asignacién en el
dmbito, o los adquiridos en cursos de perfeccionamiento a los que haya

participado en razén del puesto de trabajo.

Actividades Técnico/a Superior:

- Proponer un plan de actuacién anual detallado de las actuaciones de la
Fundacién y que incluya la distribucién de tareas y funciones del personal y
las necesidades de recursos para implementarlo.

- Supervisar el desarrollo y ejecucién de programas, proyectos y actividades
alineados con las estrategias de la Fundacién, garantizando el cumplimiento
de plazos y objetivos establecidos, y elaborando informes periédicos sobre

el progreso.
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Definir metas a largo plazo y establecer un cronograma para la apertura de
nuevos proyectos que contribuyan a los objetivos de la Fundacién.

Proponer el presupuesto anual de la Fundacién, alineando los recursos
financieros con los objetivos estratégicos y las actividades planificadas.
Desarrollar la memoria econémica que refleje la ejecucidn presupuestaria de
la Fundacién, detallando los ingresos y gastos.

Coordinar y dirigir al personal a cargo, para asegurar un flujo de trabajo
eficiente y el cumplimiento de los objetivos de la Fundacién, supervisando el
proceso de altas y bajas del personal y gestionando las solicitudes de
permisos y vacaciones y manteniendo un registro actualizado para garantizar
la continuidad de los servicios.

Participar en la biusqueda y seleccién de proveedores y colaboradores para
llevar a cabo las actividades, participando en la elaboracién de pliegos de
condiciones y documentos técnicos necesarios para la contratacién publica,
garantizando la transparencia y el cumplimiento de la normativa vigente.
Supervisar y gestionar los pagos a terceros, asegurando que se realicen de
acuerdo con los plazos establecidos y los contratos firmados

Investigar y buscar oportunidades de financiacién externa, presentando
propuestas a potenciales donantes y entidades financiadoras.

Establecer mecanismos de control para garantizar el cumplimiento de los
objetivos establecidos, asegurando una evaluacién continua del rendimiento

y la efectividad de las actividades de la Fundacién

IDENTIFICACION DEL PUESTO DE TRABAJO

Namero de puesto: 2-FAE-0-02

Denominacién: Técnico/a Superior - Coordinador/a

Forma de provisién: Concurso-Oposicidn

Jornada: Continua — 40 Horas semanales

Se requiere:

Titulacién universitaria: Diplomado/a Universitario/a, Ingeniero/a Técnico/a,

Arquitecto/a Técnico/a, Grado o equivalente.

Formacidén especifica: En &reas de conocimiento de la empresa, el
emprendimiento y la creacién de empresas.
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- Amplio conocimiento de la realidad econémica y empresarial aragonesa,
sectores de actividad, programas de ayudas y de promocién y, experiencia
en gestion de proyectos empresariales.

- Ofras competencias: Manejo de aplicaciones informéticas tipo office, de
bases de datos, de redes sociales.

Se valoraréa:
- Experiencia en gestién empresarial y asesoramiento.
- Experiencia en gestidn y justificacién de proyectos y subvenciones.
- Nivel de habilidades en idioma inglés equivalente a nivel B2.
- Proactividad, autonomia y alta capacidad de organizacién y planificacién.
- Habilidades comunicativas.

- Disponibilidad para viajar en la Comunidad Auténoma de Aragdn.

Tribunal de seleccién:

El Tribunal de seleccién apreciara los méritos, conocimientos y aptitudes de los/las
candidatos/as y valorard conforme a los baremos establecidos en las bases del
proceso de seleccién. El Tribunal de seleccién contarad con 4 técnicos adscritos a

las entidades patronas y el Director Gerente de la Fundacién Aragén Emprende.

Proceso de seleccién:

El sistema de seleccidn se llevard a cabo en la modalidad de concurso - oposicidn.
El proceso se distribuye en tres fases:

1" fase: Pruebas de conocimiento (45% sobre el valor total — maximo 45 puntos

sobre 100). Incluir las siguientes pruebas:

o Test de conocimientos sobre emprendimiento, gestion empresarial y
Administracién Plblica (25 puntos). Se adjunta un anexo con un
listado de referencias sobre los contenidos sobre los que versarén las
preguntas. Todos estos contenidos estan disponibles en la pdgina web

www.aragonemprende.com/ofertas-de-empleo.

o Prueba préactica (20 puntos): Esta prueba consistird en un ejercicio

escrito para valorar, entre otros aspectos, la redaccidn, la priorizacién
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y enfoque y la claridad expositiva. Esta prueba estara relacionada con
el dmbito funcional propio del puesto de trabajo y/o la realidad

emprendedora y empresarial de Aragén.

Concurso de méritos (45% sobre el valor total, es decir 45 puntos sobre
100).

a) Méritos profesionales o experiencia profesional (hasta 30 puntos).

- Por servicios prestados en la Fundacién Aragén Emprende: 0,5
puntos/mes hasta un méximo de 8 puntos. Se acreditard mediante

informe de vida laboral.

- Por servicios prestados, en el mismo grupo de cotizacién del puesto al
que se aspira (grupo de cotizacién 1), en el resto del sector piblico o
privado: 0,4 puntos/mes hasta un méximo de 8 puntos. Se acreditara

mediante informe de vida laboral.

- Por experiencia emprendedora: 0,3 puntos adicionales/mes hasta un
maximo de 14 puntos. Se acreditard mediante alta en actividad AEAT y/o

informe de vida laboral.

Para la valoracién de los meses de experiencia profesional se calculard
mediante la suma del total de dias trabajados en la Fundacién Aragén
Emprende, sector plblico y sector privado, dividido para 30 cada uno,

no realizando prorratas, debiendo ser los meses completos.

b) Formacidn, perfeccionamiento y otros méritos (hasta 15 puntos):

- Titulaciones de post grado: 1 punto por titulacién hasta un maximo de 5

puntos.

- Formacién especifica en emprendimiento y/o gestién de empresas, de
al menos 50 horas cada una, se otorgaréd 1 punto por cada una, hasta un

méaximo de 5 puntos.

- Experiencia en asesoramiento en creacién y gestién de empresas, en
tramitacién de subvenciones, en asesoramiento de modelos de negocios
o asesoramiento financiero y de inversién. A razén de 0,5 puntos por
mes en el desarrollo de dichos asesoramientos. En caso de que la

experiencia se haya producido en el sector puablico la puntacién seré de



FUNDACION _

ARAGON
EMPRENDE

0,8 puntos por mes. La maxima puntuacién a obtener en este criterio sera
de hasta 10 puntos.

No se realizardn prorratas, los meses deberdn ser completos. Se
acreditard mediante certificado del responsable de la organizacién en la
que se prestasen los servicios, indicando la actividad realizada y el
periodo de ejecucidn.

Realizada la asignacién de puntuaciones de la 1"y 2° fase, solo se consideraran para
la 3" fase del proceso selectivo a los/as candidatos/as cuya puntuacién en cada una
de las fases haya sido de, al menos, el 50% de cada una.

3’ fase: Entrevista individual (10% sobre el valor total, es decir 10 puntos sobre
100).

Para el desarrollo de esta fase, el comité de seleccién podré apoyarse en
pruebas de competencias o entrevistas con asesores externos si lo
considera necesario.

La valoracidn de la entrevista final recogera los siguientes aspectos:

a) Competencias (5 puntos), que se centrardn en capacidad comunicativa
y discursiva; capacidad de anélisis e iniciativa; y capacidad de trabajo

en equipo y de manejo del flujo de trabajo

b) Personalidad y percepcién (2 puntos): Percepcién personal del
candidato/a sobre su disponibilidad y aportacién al servicio piblico
de la Fundacién Aragén Emprende, asi como su adecuacién a la
remuneracién con que se dota el puesto.

c) Solvencia profesional e idoneidad (3 puntos): Aplicacién de
conocimientos y experiencias que puedan convenir al desempefio del
puesto, la preparacién del candidato/a al desempefio concreto, al
manejo de herramientas especificas y por tanto al periodo de

adaptacién y a un éptimo desempefio.

Resolucién del proceso de seleccién:

El Director Gerente de la Fundacién Aragdén Emprende procederad a la resolucién
del proceso de seleccidn con el ofrecimiento de la plaza a la candidatura que haya
obtenido la mayor puntuacién.
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El candidato/a seleccionado debera incorporarse en el plazo que se determine por
la Fundacién Aragén Emprende, tras la comunicacién de adjudicacién del proceso.
En caso de que se produjera la no incorporacién en la fecha establecida, finalizara
su participacién en el mismo y seran los siguientes candidatos con mejor valoracién
total los que pasen a ser seleccionados, y asi sucesivamente. En caso de que ninguno
de los candidatos que hayan superado el proceso se acabe incorporando, este se
declarara desierto.

El criterio de desempate en el caso de obtener varias candidaturas la misma
puntuacidn total del proceso, serd la candidatura que haya obtenido la mayor

puntuacién en fase de pruebas.

Asimismo, las citadas candidaturas que habiendo superado las fases del proceso no
obtengan plaza, pasarén a formar parte del Banco de Empleo de la Fundacién
Aragén Emprende y serén susceptibles de seleccion para la cobertura de
necesidades temporales de contratacién que surjan en estos términos, sujeto a la

normativa vigente.

Notas generales:

- Se ofrece un contrato laboral de caracter indefinido, una vez superado el

periodo de prueba (cuatro meses).

- Horario flexible de lunes a viernes de jornada completa, con facilidades para

la conciliacién de la vida personal y familiar.
- Centro de trabajo: Zaragoza ciudad.
- Incorporacién inmediata.

- Salario bruto anual: 39.555,24 euros

Solicitudes:

Los interesados en el puesto deberdn presentar su candidatura en la direccién de

correo electrénico, direccion@aragonemprende.com, indicando en el asunto la

referencia del puesto, hasta el dia 13 de junio de 2025, a las 14,00 horas.
La documentacién incluira:

- Curriculum vitae en el que se acredite el cumplimiento de los requisitos
minimos de acceso, asi como los méritos a valorar.
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- Cl&usula de informacién y consentimiento en materia de proteccién de datos
debidamente firmada, segiin modelo del anexo. Ninguna solicitud podré ser

tramitada ni tenida en cuenta si no va acompafada de este documento.

La presentacién de la candidatura en este proceso conlleva la declaracién de que
todos los datos aportados son veraces, y ello sin perjuicio de la posterior
presentacién de la documentacién original oportuna que pueda ser requerida

durante el proceso.
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Anexo contenidos Pruebas de conocimiento

Relacionados con emprendimiento y gestién de empresas:

Ley 7/2019, de 29 de marzo, de apoyo y fomento del emprendimiento y del

trabajo auténomo en Aragdn.

DECRETO 122/2022, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que
se aprueba el Reglamento regulador del Consejo Asesor de Emprendimiento de
Aragon.

Informe GEM Aragén 2024

La digitalizacién de las empresas aragonesas y sus efectos en las condiciones de
trabajo. (CESA 2024).

Informe socioecondmico de Aragén 2023 (CESA 2024).

Relacionados con sector piblico:

Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organizacién y Régimen Juridico del Sector

Piblico Autonédmico de Aragén.

Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector
Piblico de Aragén.

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Piblico.
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa Aragén.

Informacidn y teméatica a considerar para preparar el caso practico:

- Informe GEM Aragén 2024
- NOTAS DE ECONOMIA ARAGONESA, Marzo 2025

- Perspectivas de la Economia Aragonesa, Marzo 2025
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Clausula de informacién y consentimiento en materia de proteccién de datos

En cumplimiento del Reglamento General de Proteccién de Datos, le informamos de
que sus datos personales serdn utilizados por Fundacién Aragén Emprende (en
adelante la “Fundacién”) con base en su consentimiento y con la exclusiva finalidad
de mantenerle informado de las vacantes a un puesto de trabajo que se produzcan
en nuestra organizacién y que puedan resultar de su interés, asi como gestionar su
candidatura en los diferentes procesos de seleccién.

Asimismo, le informamos de que sus datos no serdn cedidos a terceros y serén
conservados hasta la finalizacién del proceso de seleccién o después de transcurrido
1 afio desde su recepcién.

El responsable del Tratamiento es la Fundacién Aragén Emprende, con CIF G-
50693191 y con domicilio en Zaragoza, calle Valenzuela, 9, 50004 Zaragoza, y
teléfono de contacto 876 650 279.

Ud. tiene derecho a ejercitar sus derechos de acceso, rectificacién, supresidn,
limitacién, oposicién, portabilidad y a no ser objeto de decisiones automatizadas
ante la Fundacién a través de la siguiente direccion de correo electrénico:
direccion@aragonemprende.com, asi como a presentar una reclamacién ante la

Agencia Espafiola de Proteccién de Datos.

Por medio de la firma del presente documento se da por informado y autoriza a la

Fundacién a que trate sus datos personales de conformidad a los fines indicados.

BN, - I de oo, de 2025.

El Candidato/a
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